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Bajo su responsabilidad declara no hallarse incur
so en ninguna de las causas de incumpatibilidad 
o incapacidad previstas en los articulos 4 y 5 del 
Reglamento de Contratación de las'Corporaciones 
Locales. artículo 9 de la Ley de Contratos del Esta
do: articulo 159. b), Y 178.2, d), de la Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio del Régimen Electoral Gene
ra!. 

Asimismo. acepto cuantas obligaciones se deriven 
de los pliegos de condiciones de esta subasta. 

(Lugar. fecha y finna del proponente.) 

7. Apertllra de proposiciones: La Mesa de Con
tratación se reunirá, en acto público, a las nueve 
horas del día siguiente a aquel en que finalice el 
plazo de presentación de proposiciones. excepto si 
fuera sábado. que pasará al siguiente hábil y acordará 
la adjudicación provisional por lotes al mejor postor 
de cada lote. 

Efectuada la adjudicación provisional. -la Mesa 
de Contratación ordenará que se realicen las noti
ficaciones oportunas para que los arrendatarios o 
inquilinos puedan hacer uso del derecho de tanteo' 

-elevándose la propuesta y la documentación de toda~ 
las proposiciones presentadas a conocimiento del 
Pleno de la Corporación, el cual procederá a la 
adjudicación definitiva. 

Nájera. 20 de enero de 1995.-El AJcalde. Angel 
Martinez Arenzana.-4.118. 

Resolución del Ayuntamiento de Ribo-roja de 
Turia por la que se anuncia conCU1!iO para 
la contratación de la concesión de la explo
tación del servicio municipal de agua potable 
y alcantarillado. 

En el «Boletín Oficial» de la provincia núme
ro 128, de fecha l de junio de 1994. y en el 213, 
de 8 de septiembre de 1994, aparece publicado el 
concurso relativo a la adjudicación precedente. 

Objelo: La gestión del servicio público de agua 
potable y alcantarillado. 

Sistema de contratación: Concurso. 
Tipo de licitación: Dada la naturaleza de este con

curso no se establece tipo concreto de licitación. 
Los concursantes harán mención en sus ofertas de 
la cantidad en pesetas por cada metro cúbico de 
agua facturada a los abonados por la que se com
prometen a prestar el servicio objeto de este con
curso, así como el canon y otras cantidades por 
metro cúbico facturado y cobrado que se compro
mete a ingresar al Ayuntamiento. "incluidas tasas 
por alcantarillado. como diferencia entre la recau
dación obtenida por la aplicación de la tarifa vigente. 
en el momento de la adjudicación del concurso. 
y sus gastos de gestión. 

Fianza provisional y definitiva: 1.400.000 pesetas; 
definitiva, 4 por 100 del importe de adjudicación. 
sin que pueda ser inferior a 2.800.000 pesetas. 

Duración del contrato: Por ocho años, prorroga
bles tácitamente por los mismos periodos. 

Presentación de proposiciones y exposición del 
expediente: El expediente de este concurso estará 
de manifiesto en la Secretaria Municipal. de nueve 
a trece horas, durante veinte días hábiles. contados 
a partir del siguiente día hábil al de la última inser
ción del anuncio de licitación en los «Boletines Ofi
ciales» de la provincia o del Estado. en cuyos días 
y horas podrán entregarse las proposiciones. que 
ha de ser en mano. en dicha Secretaria, no admi. 
tiéndose las depositadas por correo. 

Documentación a presentar, Se entregarán en tres 
sobres separados. con los siguientes subtitulos: 

Sobre número 1: «Documentación administra
tiva». 

Sobre número 2: «Referencias». 
Sobre número 3: «Estudio económico y propo

sición económica». 

La documentación a incluir en cada sobre será 
la exigida en el pliego de c!=lndiciones. 

Sábado 28 enero 1995 

Modelo de proposición 

Don ........ , en representación de ........ , provisto 
del documento nacional de identidad ........• expe-
dido en ........ , bien enterado del pliego de COndi-
ciones que ha de regir el concurso, con trámite 
de admisión previa. para la contratación de la con
cesión del servicio municipal de agua potable y 
alcantarillado del Ayuntamiento de Riba-roja de 
Tuna. se compromete a tomarlo a su cargo en las 
condiciones establecidas y en las que se detallan 
en la Memoria adjunta. acompañando todos los 
dOGUmentos que se reseñan en los artículos 44 y 
49 del pliego de condiciones. 

El precio por el que se compromete a prestar 
el servicio es de ...... pesetas por metro cúbico 
facturado y cobrado. 

El canon y otras cantidades que ofrece al exce-
lentísimo Ayuntamiento es de pesetas por 
metro cúbico facturado y cobrado. 

Por la conservación de contadores y acometidas 
de los abonados percibirá, directamente de ellos, 
el por 100 mensual del precio de la tarifa del 
fabricante de contadores establecido en cada 
momento. 

Al mismo tiempo asume el compromiso de sumi
nistrar gratuitamente a las dependencias municipales 
un volumen anual de por 100 (porcentaje en 
metros cúbicos facturados a los abonados). A partir 
del expresado limite, el precio a aplicar será 
de ........ pesetas por metro cúbico. 

(Lugar, fecha y firma.) 

Riba-Roja de Turia, 20 de diciembre de 1994.-EI 
Alcalde.-4.066. 

Resolución del A.yuntamiento de Riba-roja de 
Turia. (Valencia) por la que se anuncia plie
go de condiciones que han de regir la subasta 
de l'ilria.v parcelas municipales sitas en la 
urbanización El Molinet. 

1. Objeto de la subasta: El objeto de la subasta 
es la enajenación de diversas parcelas municipales 
de carácter patrimonial situadas en la urbanización 
El Molinet, con la siguiente identificación: 

1. Parcela número 28 del proyecto de reparce
lación. 

Descripción: Finca urbana en término municipal 
de Riba-roja de Turia (Valencia). polígono único 
de actuación del Plan Parcial de Ordenación Urba
na; del sector ocho del suelo apto para urbanizar. 
según las Nonnas Subsidiarias del Planeamiento del
Municipio, en la partida de «El Molínet», destinada 
al uso, según el plan dicho. residencial privado. 

Supemcie: 2.400 metros cuadrados. 
Lindes: Norte, calle VII del plano de adjudicación; 

sur. calle VI del mismo plano; este. parcela número 
5 adjudicada a gestión de almacenes; y oeste. calle 
VII -del mismo plano. 

Aprovechamiento urbanístico: Se le as,igna el apro
vechamiento urbanístico de 0.28 metros cuadrados 
de techo sobre metro cuadrado de superficie de 
parcela adjudicada. 

Edificabilidad: Se le asigna una edificabilidad de 
672 metros cuadrados/techo. 

Condiciones urbanísticas: Separación a fachadas, 
3.00 metros; número de plantas. dos; altura máxima 
de comisa, 7 metros. 

Participación en el poligono, coeficiente: 1,6220 
sobre 100. 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes. salvo que 
queda afectada al pago del saldo acreedor de la 
cuenta de liquidación provisional por importe de 
3.271.320 pesetas. Esta carga y la anotación registral 
correspondiente se anulará, cuando se justifique por 
certificado municipal, haberse satisfecho el pago de 
la expresada cu0Ú\. urbanística, con que queda grao 
vada la parcela. 

Valoración: 9.600.000 pesetas. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 

Benaguacil, Tomo 1.222, libro 218, folio 55, finca 
19.727. inscripción primera. 

BOE núm. 24 

JI. Parcela número 29 del proyecto de repar
celaciOn. 

Descripción: Finca urbana en término municipal 
de Riba-roja de Turia (Valencia). polígono único 
de actuación del Plan Parcial de Ordenación Urba
na. del sector 8 del suelo apto para urbanizar, según 
las nonnas subsidiarias de «El Moline\», destinada 
al uso, según el plan dicho, residencial privado. 

Superficie: 7. 118 metros cuadrados. 
Lindes: Norte, calle VI del plano de adjudicación; 

sur, calle IV del mismo plano; este, calle VlU del 
mismo plano; y oeste, calle III del mismo plano. 

Aprovechamiento urbanístico: Se le asigna el apro
vechamiento urbanístico de 0,28 metros cuadrados 
de techo sobre metro cuadrado de superfiCie de 
parcela adjudicada. 

Edificabilidad: Se le asigna una edificabilidad de 
1.993 metros cuadrados/techo. . 

Condiciones urbanisticas: Separación a fachadas. 
3.00 metros; número de plantas, dos; altura máxima 
de comisa. siete metros. 

Participación en el polígono, coeficiente: 4,8107 
sobre 100. 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes, salvo que 
queda afectada al pago del saldo acreedor de la 
cuenta de liquidación provisional por importe de 
9.702.232 pesetas. Esta carga y la anotación'registra! 
correspondiente se anulará. cuando se justifique por 
certificado municipal. haberse satisfecho el pago de 
la expresada cuota urbanística, con que queda gra
vada la parcela. 

Valoración: 28.472.000 pesetas. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 

Benaguacil, tomo 1.222. libro 218, folio 57. finca 
19.728. inscripción primera. 

111. Parcela número 30 del proyecto de repar
celación. 

Descripción: Finca urbana en ténnino municipal 
de Riba-roja de Turia (Valencia), polígono único 
de actuación del Plan Parcial de Ordenación Urba· 
na, del sector 8 del suelo apto para urbanizar. según 
las nonnas subsidiarias del planeamiento del muni
cipio. en la partida de «El Molinet», destinada al 
uso, según el plan dicho, residencia! privado. 

Superficie: 7 .686 metros cuadrados. 
Lindes: Norte, calle VI del plano de adjudicación; 

sur, calle IV del mismo plano; este, calle V del 
mismo plano; y oeste. calle IX del mismo plano. 

Aprovechamiento urbanístico: Se le asigna el apro
vechamiento urbanístico de 0,28 metros cuadrados 
de techo sobre metro cuadrado de superficie de 
parcela adjudicada. 

Edificabilidad: Se le asigna una edificabílidad de 
2.152 metros cuadrados/techo. 

Condiciones urbanisticas: Separación a fachadas, 
3,00 metros; número de plantas, dos; altura máxima 
de comisa, 7 metros. 

Participación en el polígono, coeficiente: 5,6946 
sobre 100. 

Cargas: Libre de cargas y gravámenes. salvo que 
queda afectada al pago del saldo acreedor de la 
cuenta de liquidación provisional por importe de 
10.476.474- pesetas. Esta carga y la anotación regis
tral correspondiente se anulará. cuando se justifique 
por certificado municipal, haberse satisfecho el pago 
de la expresa cuota urbanística, con que queda gra
vada la parcela. 

Valoración: 30.744.000 pesetas. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 

Benaguacil, tomo 1.222, libro 218, folio 59. finca 
19.729. inscripción primera. 

IV. Parcela número 31 del proyecto de repar
celación. 

Descripción: Finca urbana en término municipal 
de Riba-roja de Turia (Valencia), polígono único 
de actuación del Plan Parcial de Ordenación Urba
na. del sector 8 del suelo apto para urbanizar. según 
las normas subsidiarias del planeamiento del muni
cipio. en la partida de «El Molinet», destinada al 
uso, según el plan dicho, residencial privado. 

Superficie: 1.200 metros cuadrados. 
Lindes: Norte. parcela número 18 adjudicada a 

Angeles Rosello Gimeno, parcela número 15 adju-


